
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
0000029 

RESOLUCION No.97, idolo 0 904 de. : 

o > al 

DR. ALBERTO Ci BOGA ACOSTA : 
INTENDENTE DE AÑIAS>RE QUITO 

CONSIDERANDO S o 

QUE se han presentado a este Despacho' res cddlimonios 
de la escritura plblica de constitución Ap du tompaíte: CAPACITAR, 
CENTRO DE EVENTOS CORPORATIVOS GA? 84 ' 
«1 Notario Vigésimo Noveno del can an da __m 
de 1997, juntamente con la solicitud pata ee apravación: No 

ps Lady alar A > 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
aedíanteo Memorando N* SC.,DJCV.97.765 de 14 de abril de 1997 
ha esítido inforae favorable para la aprobación solicitada; 

   

EN — ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N% ADM-97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUZLESVZES 

ARTÍCULO PRIASRO.- APROBAR la comstítución de lu compañía 
CAPACITAR, CENTRO DE EVENTOS CORPORATIVOS CAPACICENTRO S.A... 
con domicilio en Quito, en los términos constantes en la referida 
escritura. 

A ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad 
del cantóín Quíto, inscriba la transferencia de dominio «que 
realiza el señor álfredo Serrano Ponce con la debída autorización 
de su cónyuge señora Laura Catalina álvarez Cobo, en favor de 
la compañía CAPACITAR, CENTRO DE EVENTOS CORPORATIVOS 
CAPACICENTRO S.d., del inaseble constante on la escríture 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta insripción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Noveno 
del cantón Quito tomes nota al margen de la matriz de la 
estritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; bb) Que el Registrador Mercantil del cantón Quito 
inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c) Que 
díchos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

ARTICULO CUARTO.— DISPONER que un extracto de la escritura se 
publique, por una vez, «n umo de los periódicos de mayor 
cireunlación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 16 ABR. 1997 

DR. ALBERTO RIBOGA ACOSTA 
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